
M É XI C O 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día tres de octubre de dos mil diecinueve, en atención a lo 
ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
reunieron en las oficinas de la Dirección General de Planeación y Análisis de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, ubicadas en Boulevard Adolfo López Matees No. 1922, piso 5, Colonia Tlacopac, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01049, la licenciada Laura Gurza Jaidar, 
Presidenta del Comité de Transparencia y Directora General de Planeación y Análisis; el licenciado Eduardo 
López Figueroa, Titular del Órgano Interno de Control; el licenciado Carlos Manuel Borja Chávez, Titular de 
la Unidad de Transparencia y Director General de Quejas, Orientación y Transparencia y la licenciada Violeta 
Citlalli Palmero Pérez, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia a efecto de llevar a cabo la trigésima 
sexta sesión del año dos mil diecinueve del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta ha verificado la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, por tanto, 
se constata que existe el quórum para que se pueda dar inicio a la presente sesión ordinaria. 

11. Lectura y aprobación del acta ordinaria anterior 

La Secretaria Técnica procedió a leer la trigésima quinta acta del Comité de Transparencia del año 
dos mil diecinueve, y se procedió a su formalización. 

111. Aprobación de la orden del día 

IV. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales: 

1. Folio 3510000092319 

Solicitud: 

"SE REQUIERE EL NÚMERO DE QUEJAS, CONCILIACIONES, RECOMENDACIONES Y 
ORIENTACIONES RESPECTO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, VIOLACIONES, 
FEMINICIDIOS O CUALQUIER OTRO TIPO DE VIOLENCIA DE GÉNERO QUE SE 
CORRESPONDA CON VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS, EN CONTRA DE 
PERSONAS DE SEXO FEMENINO., FAVOR DE DESGLOSAR POR AUTORIDAD. 
ASIMISMO, SE REQUIERE SE DÉ A CONOCER LOS EXPEDIENTES PARA CADA UNO 
DE LOS CASOS QUE DE DESPRENDAN DE LO PREVIAMENTE REFERIDO. Í 
FINALMENTE, SE REQUIERE CONOCER LAS POLÍTICAS IMPLEMENTADAS POR ESE } / 
ORGANISMO A EFECTO DE DISMINUIR, LA VIOLENCIA DE ¡JlNERO A Nl~ L \J 
NACIONAL." (sic) - -ti' ~ 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 , 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11 , 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clas ificación de información confidencial que sometieron la Primera, Cuarta y 
Sexta Visitadurías Generales, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los 
datos a proteger, ya que se consideraron datos personales de personas físicas contenidas 
en los 4 expedientes de queja y orientación números 2018/6089, 2019/1823, 2019/799 y 
2018/8507 que se encuentran concluidos, requeridos por la persona solicitante. 

La Primera, Cuarta y Sexta Visitadurías Generales, someten la clasificación de 
confidencialidad de la información; respectivamente, en los siguientes términos: 

[. . .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre o seudónimo de persona física: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 

apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que Jo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos implicados en las constancias que 
integran los multicitados expedientes, haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera 
privada de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun 
cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de 
su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como informad; n 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

Fírma o rúbrica de persona físíca: 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares t( 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 

información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se Tonsi eran dalq_f 
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de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción / de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Domicilio de persona física: 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente 
en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFT A/ P. 

Número telefónico de persona física: 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla y localizarla. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTA/P. 

Ocupación: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que realiza una 
persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, experiencia, preferencias sobre la profesión adoptada o 
ideología de la misma. Su divulgación podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar 
a discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Nivel educativo o escolaridad: 

Nivel educativo de una persona física reflejan el grado de estudios, preparación académica, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de una persona o condición económica, 
datos que al ser divulgados podrían afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a 

discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia ; razón por la cual, dicha 1 
información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Sexo: 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento~ el 
artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. }\__ 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciu 

ext . 11111 y 1499; y (55) 54907400 

www.cndh.org.mx 



MÉXICO 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelarla el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil: 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titular, es por ello que por 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por la cual se considera 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individua/izan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así com a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de la 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 

~ 

V 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto d~~s 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confid ncia~--~ 
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En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales INAI: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Imagen fotográfica de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Huella dactilar de persona física: 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, la impresión 
de las crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la identificación indubitable de 
determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran como información 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares: 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integració 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a ot os Í 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que ~ / 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. En ese sentido, di.•. a información\~t \J 
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susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Datos de credencial de elector: 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credencia/es para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
''Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad federativa de su 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda "Pa a 
Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. r 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible V 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanism 
que determine el Consejo General." Á '1 
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Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, v es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las 
primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 
por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción territorial 
donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto personal 
del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad prevista en la 
Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos personales } r 
con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un individuo le V 
convirtió en elector y fa fecha en que deja de tener validez su credencia , tal información 
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un dato personal de carácter confidencial que amerita sea clasificado, según lo dispuesto en 
el dispositivo legal apenas invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar el 
año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas de 
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto." 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los escritos de 
queja, es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
I de la LFTAIP. 

Condición de salud: 

Se refiere al estado de bienestar físico y mental de las personas que en determinados casos 
por sí misma y, en otros, en conjunción con elementos adicionales, permite la identificación 
de un individuo en particular, de manera que, en tanto dato personal sensible relativo a la 
esfera más fntima de una persona, se clasifica como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, en concordancia con los artículos 3, 
fracción X y 7 de la LGPDPPSO. 

Cargo o nombramiento: 

El cargo o nombramiento constituye el procedimiento para la designación directa, por parte 
de la autoridad administrativa, de la persona que actuará como funcionario en ef ejercicio de 
un empleo público. 

Por ello, debe clasificarse como información confidencial, toda vez que el cargo o 
nombramiento de la parte quejosa y/o agraviada son datos que, adminiculados con la 
información contenida en el escrito de queja que dio origen ar expediente de qu if, ·, perm~e 
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hacer identificable a una persona física, por lo tanto, se considera que se actualiza la causal 
establecida en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Datos de identificación de expedientes clínicos: 

El número de expediente puede conformarse por números, letras, siglas institucionales, año 
de registro, entre otros y se emplea para hacer referencia a un caso en particular, a través de 
él es posible identificar a la persona de cuyo asunto se trata y, en consecuencia, tener acceso 
a la información que dé cuenta de la condición física o psicológica de una persona, 
tratamientos, diagnósticos, información genética e historial clínico. En tales consideraciones, 
dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo referido por los artículos 113, 
fracción I de la LFT AIP y 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Notas médicas, número de seguridad social y/o constancias relativas a expedientes e 
historias clínico, hoja de urgencias, recetas médicas, análisis clínicos, ultrasonidos e 
informes médicos de riesgos de trabajo: 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de información y datos 
personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la 
atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 
gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal 
de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones Jurídicas aplicables. En tal virtud, constituyen información clasificada como 
confidencial con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes 
se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas: 

La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o servidores públicos 
a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren constancias de las que se advierta que 
en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado resolución 
definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad respecto a las mismas, 
podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o a la presunción de inocencia u originar 
perjuicios en su imagen pública, honor, reputación, etc. , por lo que se puede arribar a la 
conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal de clasificación 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Así también con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 fracción 11, 103 y 113 fracción 

V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, (' 

102, 108, y 110 fracción V , de la LFTAIP, se llevará a cabo el análisis de la clasificación parcial v 
de información reservada que sometió la Primera Visitaduria General, para o cual de fo\ 
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fundada y motivada se describirá el análisis de la información que integran el expediente 
número 2018/8507 que tiene estatus de concluido, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVA DA 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas 

Los nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas, ya que se clasifican como 
información reservada en términos de lo previsto en /os artículos 113, fracción V de la LGTAIP, 
110, fracción V de la LFTAIP. 

En términos de los artículos señalados líneas arriba, se precisa que /os nombres, firmas, 
cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas se clasifica como como reservada, por lo que resulta 
improcedente y jurídicamente inviable proporcionar información relativa a /os mismos. 

Prueba de Daño. En observancia a /os artículos 103, 104 y 114 de la referida LGTAIP y al 
Trigésimo tercero de /os Lineamientos Generales, en /os que se establece que toda causal 
de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así 
como que para ello se deberán señalar /as razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento, se precisa lo siguiente: 

La divulgación de la información relativa a /os nombres, firmas, cargos y adscripciones de 
personas servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan 
actividades operativas y/o datos que /os hagan identificables, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, toda vez que una de las formas en las que la delincuencia puede 
llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo 
obstaculizando la actuación de personas servidoras públicas que realizan funciones de 
seguridad y efectúan actividades operativas que con frecuencia se logra al afectarlas de 
manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de nombre 
firmas, cargos y adscripciones de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de 
seguridad y efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en 
razón de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que realiza el 
Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes, en tanto 
que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad y la de sus familias, además 
del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones tendientes a preservar y resguardar la 
vida, la integridad y el ejercicio de otros derechos de /as personas, vinculados con el ,/" 

mantenimiento del orden público. \.f 
Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al priJ1cipio de 
proporcionalidad , representando así el medio menos restrictivo disponible, en v'rfud de qJe.., 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Is. (55) 56818125 ~, 

ext . 1141 y 1499¡ y (55) 54907400 

www.cndh.org.mx 



MÉXICO 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

la reserva de información únicamente se aplica a los nombres, firmas, cargos y adscripciones 
de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan 
actividades operativas y/o datos que los hagan identificables, con el objeto de evitar 
menoscabo alguno en la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, así como de poner en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 
Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y 
no obstante dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales que le dan origen con 
antelación a la fecha de su vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a la información, 
su contenido puede ser difundido en términos de la normativa vigente en materia de 
transparencia. 

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de 
reserva, se Justifica la clasificación de información relativa a nombres, firmas, cargos y 
adscripciones de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades y/o datos que los hagan identificables, de manera que esta 
determinación no contraviene lo dispuesto en la normatividad en materia de transparencia. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo y 100 
de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento Trigésimo Cuarto de 
los Lineamientos Generales, la información descrita se clasificaría como reservada por esta 
Unidad administrativa por un periodo de 5 años, en razón de que no se cuenta con constancia 
alguna de la que se advierta la conclusión del desempeño por parte de tales personas 
servidoras públicas de actividades operativas en materia de seguridad. 

Así también con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 fracción 11 , 103 y 116, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11 , 102, 108, 
y 11 O fracción XI de la LFTAIP, se llevará a cabo el análisis de la c lasificación de información 
reservada que sometió la Cuarta y Sexta Visitadurías Generales, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirá el análisis de la información que integran los 9 exped ientes 
de queja números 2019/992, 2019/2001, 2019/4894, 2019/5314, 2019/4753, 2019/5644, 
2019/2724, 2019/4572 y 2019/5278, que se encuentran con estatus de en trámite, y de los 
que la persona solicitante requirió los escritos de queja: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Las constancias que integran de los 9 expedientes de queja números 2019/992, 2019/2001, 
2019/4894, 2019/5314, 2019/4753, 2019/5644, 2019/2724, 2019/4572 y 2019/5278, que se 
encuentran con estatus de en trámite, se clasifican como información reservada, de 
conformidad con los artículos 4º, segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; 5º y 78 segundo párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; 113, fracción XI de la LGTAIP; 11 O, fracción XI de la LFTAIP y el 
Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en 
adelante Lineamientos Generales), de manera que resulta improcedente y Jurídicamente 
inviable proporcionar copias o información de los mismos, de conformidad on lo siguien\ 
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Los artículos 113, fracción XI de la LGTAIP; 11 O, fracción XI de la LFTAIP y el Trigésimo de 
los Lineamientos Generales, establecen que la información que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
en tanto no hayan causado estado, deberá clasificarse como reservada. 

Los artículos 4º, segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 5º y 78, segundo párrafo de su Reglamento Interno, establecen que los servidores 
públicos de este Organismo están obligados a manejar de manera confidencial la información 
y documentación relativa a los asuntos de su competencia (que de acuerdo al procedimiento 
dispuesto en tales ordenamientos materialmente se sigue en forma de juicio), así como a 
guardar la más estricta reserva de los asuntos a su cargo, de manera que cuando se solicite 
el acceso o copias de información que obre dentro de los expedientes tramitados ante la 
Comisión Nacional, éstas podrán otorgarse previo acuerdo suscrito por el Visitador General, 
siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos '/. El trámite del expediente se 
encuentre concluido, y 11. El contenido del expediente, que no sea susceptible de clasificarse 
como información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo Cuarto 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables'. 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Nacional se encuentra imposibilitado para 
proporcionar cualquier información relacionada con los expedientes que se encuentran en 
trámite. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida LGTAIP y al 
Trigésimo _Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se establece que toda causal 
de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así 
como que para ello se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento, se precisa Jo siguiente: 

La divulgación de la información relativa a /os expedientes en trámite ante este Organismo 
Nacional, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que al versar sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos contienen información sensible de las partes que 
podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación, inhibir la participació: de 
terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de 
investigación, e incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho corresponda e 
cada caso. 

Aunado a Jo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de 
la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en cada caso, en 
tanto que su divulgación podría dar Jugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, 
afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en la investiga;J . 
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Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando asf el medio menos restrictivo disponible, en virtud de que la 
reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a expedientes en trámite 
ante este Organismo Nacional, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción 
de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la 
clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y no obstante 
dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales que le dan origen con antelación a la fecha 
de su vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a la información, su contenido puede 
ser difundido en términos de la normativa vigente en materia de transparencia. 

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de 
reserva, se justifica la clasificación de información relativa a expedientes en trámite ante este 
Organismo, de manera que esta determinación no contraviene lo dispuesto en la normatividad 
en materia de transparencia. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo y 100 de 
la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como reservada por esta Unidad 
Administrativa por un periodo de 3 años, toda vez que se estima que dicho periodo es el 
estrictamente necesario para su protección, investigación e integración de los casos. 
[ .. .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN 
parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en los 
4 expedientes de queja y orientación números 2018/6089, 2019/1823, 2019/799 y 2018/8507 
que se encuentran concluidos, requeridos por la persona solicitante, los cuales constan de: 
nombre o seudónimo de persona fisica, firma o rúbrica de persona física, domicilio de persona 
física, número telefónico de persona física, ocupación, nivel educativo o escolaridad, sexo, 
nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad, estado civil, Clave Ünica de Registro de 
Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), imagen fotográfica de persona 
física, dirección de correo electrónico de particulares, datos de credencial de elector, 
condición de salud, cargo o nombramiento, datos de identificación de expedientes clínicos, 
huella dactilar de persona física, notas médicas, número de seguridad social y/o constancias 
relativas a expedientes e historias clínico, hoja de urgencias, recetas médicas, análisis 
clínicos, ultrasonidos e informes médicos de riesgos de trabajo y nombres, firmas, cargos y 
adscripciones de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que 
existan constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las 
mismas; por lo que, se le instruye a la Primera, Cuarta y Sexta Visitadurías Generales, 
elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la ✓ 
misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley Gen . ral ; 106, 108, 
118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos S · undo, fracci~ 
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XVIII ; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la LGT Al P; y 
110, fracción V, 140, fracción I de la LFTAIP, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
RESERVA respecto de nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras 
públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas por el periodo 
de 5 años, por lo que se instruye a la Primera Visitad u ría General, elaborar una versión pública 
en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII ; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así también, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la LGTAIP; y 
110, fracción XI, 140, fracción I de la LFTAIP, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN total de 
RESERVA respecto de las constancias que integran los expedientes de queja que se 
encuentran en trámite por el periodo de 3 años, por lo que se instruye a la Cuarta y Sexta 
Visitadurías Generales, realizar la debida custodia de los documentos objeto de la presente 
clasificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 11 O, de la citada Ley General, y 
107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

2. Folio 3510000093119 

Solicitud: 

"Cual es el monto del fondo revolvente en la Presidencia de la CNDH COMISIN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS y en la Dirección General de Comuníc ción 
Social 2015,2016, 2017, 2018 y 2019, como se ha ejercido y como se ha compraba 
(sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102 y 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el análisis 
de la clasificación de información confidencial que sometió la Oficialía Mayor, para lo cual de 
forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos 
personales de personas físicas e información confidencial contenida en la información V 
requerida por la persona solicitante consiste en los archivos PDF que com ,rueban cóm~ ! 
realizó el ejercicio del gasto por concepto de fondos revolventes de la Ofi a de Presiden( 
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de la CNDH y de la Dirección General de Comunicación, durante el periodo 2015 al 26 de 
septiembre de 2019: 

La Oficialía Mayor, somete la clasificación de confidencialidad de la información en los 
siguientes términos: 

[. . .} 
CLASIFICACIÓN DE LA INF_ORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

El RFC de personas físicas, es un registro individua/izado que se lleva a cab_o, con la intención 
de realizar operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. 

Asimismo, se considera que es un dato personal ya que, para su obtención, es necesario 
acreditar previamente la identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre 
otros datos. En ese tenor, dicha información se considera confidencial conforme al artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, así como en atención al criterio de interpretación 19/17, emitido 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Domicilio de persona física: 

Es el lugar en donde reside habitualmente una persona. Dicho dato se clasifica como 
confidencial ya que no se cuenta con la certeza de que el domicilio fiscal de una persona 
física sea diverso a aquel en donde reside, por lo tanto, constituye un dato personal que facilita 
su identíficación y localización, cuya difusión podría afectar la esfera privada de la misma, por 
lo que se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción / de 
la LFTAIP. 

Lugar de expedición del comprobante fiscal: 

En las facturas en las que se identifica este dato se advirtió que, es señalado con el mismo 
domicilio de la persona física, ateniéndose a lo señalado en el párrafo anterior, por lo que se 
configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción /dela LFTAIP. 

Número telefónico de persona física: 

El número telefónico es un elemento que permite (ante la existencia de registros de los 
mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación del usuario del servicio y, 
por ende, de una persona determinada, de manera que resulta viable clasificar d.(~ª 
información como confidencial, en términos del artículo 113, fracción/ de la LFTA/P. \ 

Cadena original: 
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Es la secuencia de datos conformada entre otros datos por: CURP, número de seguridad 
social, RFC y deducciones personales, todos ellos considerados como datos personales, por 
lo que resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTA IP. 

Código QR: 

Es un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code, si bien no 
constituye en sí un dato personal, su naturaleza consiste en almacenar datos codificados 
para que estos sean examinados rápidamente, el cual al momento de ser leído con la 
aplicación SA T Móvil del Sistema de Administración Tributaria de lectura de códigos QR arroja 
como resultado los siguientes rubros: Estado, Registro Federal de Contribuyentes del emisor, 
razón social del emisor, Registro Federal de Contribuyentes del receptor, razón social del 
receptor, folio fiscal, fecha de expedición, fecha de certificación, total de facturación y 
certificado; de los diez datos arrojados por el lector de códigos, el Registro Federal de 
Contribuyentes, la razón social del receptor y la UUID, los cuales constituyen datos 
confidenciales que deben ser resguardados por este sujeto obligado. En tal virtud, es 
susceptible de clasificarse conforme al artículo 113 fracción I de la LFT Al P. 

Certificado de Sello digital: 

Es un archivo electrónico emitido por la autoridad fiscal y de certificación, que contiene la 
identificación digital del contribuyente, persona física o moral, vinculado a una llave pública. 

El Certificado de Sello Digital es lo equivalente a la firma autógrafa para la emisión de 
Cheques, Token Personal para operaciones en banca electrónica, etc., por lo que, al dar a 
conocer dicho dato, se podrá emitir cualquier tipo de documento fiscal digital (factura 
electrónica}, para cualquier tipo de propósito, en nombre de la persona a la cual pertenece. 
En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Identificador Único Universal (UUID por sus siglas en inglés): 

Es el identificador único universal equivalente del folio fiscal de cada comprobante, si bien no 
constituye en sf un dato personal, resulta procedente su clasificación, en virtud de que, al 
conocer el UUID, se puede acceder a los datos persona les citados en los puntos anted'o{_es, 
en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria. En tal virtud, es susceptib e 
de clasificarse conforme al artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN v 
parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personal •~ ue obran en la 
información requerida por la persona solicitante consiste en los (chivos PDF q\ 

~ 
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comprueban cómo se realizó el ejercicio del gasto por concepto de fondos revolventes de la 
Oficina de Presidencia de la CNDH y de la Dirección General de Comunicación, durante el 
periodo 2015 al 26 de agosto de 2019, los cuales constan de: Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); domicilio de personas físicas ; lugar de expedición del comprobante 
fiscal; número telefónico de persona física; cadena original; Código QR; Certificado de Sello 
Digital y el Identificador Único Universal (UUID por sus siglas en ing lés); por lo que, se le 
instruye a la Oficialía Mayor, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o 
secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto 
de costos de reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la 
citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los 
lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

3. Folio 3510000100619 

Solicitud: 

"En relación con los escritos de quejas recibidas en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y al que fue asignado el numero CNDH/1/2019/1137/Con base 
en el artículo 36 de la ley de la Comisión Nacional de los Derechos, se determinó 
admitir dicha instancia, por lo que este Organismo Nacional de inmediato iniciara 
las investigaciones y tramites que corresponden. 
Solicito copias simples de las gestiones que hicieron ante el IMSS para conocer el 
estatus de las mismas desde la queja que presente el día 21 de noviembre de 2018. 
Hasta la fecha en la que ingreso esta solicitud." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 , 103 y 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11 102, y 110, 
fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a 
cabo el análisis de la clasificación de información reservada, para lo cual de forma fundada y 
motivada se describe a continuación. 

La Primera Visitaduría General, somete la clasificación de reserva de la información en los 
siguientes términos: 

[. . .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

(1 
La información relativa o que obra en las constancias que integran el expediente t / 
CNDH/1/2019/1137/Q actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción XI, de la V 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 110, fracción ~ , 
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de la LFTAIP, así como, en el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Oesclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, (Lineamientos Generales), que establecen que la información que 
vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, deberá clasificarse como 
reservada. 

En tal orden de ideas, esta Comisión Nacional se encuentra imposibilitada para proporcionar 
cualquier información relacionada con los expedientes que se encuentran en trámite, 
supuesto que se actualiza en el presente asunto por lo que se procede a aplicar la prueba de 
daño, en términos de los artículos 103 y 104 de la LGTAIP; 105, último párrafo, de la LFTAIP, 
así como en los numerales Sexto, Séptimo, fracción primera, y Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la cual se expone a continuación: 

Prueba de daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida LGTAIP y al 
Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, en los que se establece que toda causal 
de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así 
como que para ello se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento, se precisa lo siguiente: 

La divulgación de la información relativa a los expedientes en trámite ante este Organismo 
Nacional, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que al versar sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos contienen información sensible de las partes que 
podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación, inhibir la participación de 
terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la 
investigación, e incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en 
cada caso. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de 
la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en cada caso en 
tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probato · , 
afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en la investigación. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representado así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de que la 
reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a expedientes en trámite 
ante este Organismo Nacional, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción 
de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la /" 
clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y no obstante r 
dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales que le dan origen con ant~ ción a la fecha \) 
de su vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a la información, 8jfcontenido pu~ e 
ser difundido en términos de la norma vigente en materia de transparenc¡. '\__ 
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Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de 
reserva, se justifica la clasificación de información relativa a expedientes en trámite ante este 
Organismo, de manera que esta determinación no contraviene lo dispuesto en la normatividad 
en materia de transparencia. 

Periodo de Reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo y 100 
de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento Trigésimo Cuarto de 
los Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como reservada por esta 
Unidad Administrativa por un periodo de 2 años, toda vez que se estima que dicho periodo 
es el estrictamente necesario para su protección, investigación e integración del caso. 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103, 113, fracción XI , 137, 
inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, 
fracción 11 , 102, 11 O, fracción XI y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en correlación con los lineamientos Trigésimo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN TOTAL de 
RESERVA respecto del expediente CNDHl1I2019/1137/Q, por el periodo de 2 años; por lo 
que, se instruye a la Primera Visitaduría General, realizar la debida custodia de los 
documentos objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
11 O, de la citada Ley General, y 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

4. Folio 3510000101519 

Solicitud: 

"En relación al proyecto llamado Tren Maya (también llamado Desarrollo Integral 
Territorial y Urbano de la región sureste de México - Corredor regional Tren Maya), 
solicito respuesta a las siguiente información: 

a) Solicito conocer el número de quejas interpuestas ante esta comisión en defensa y/o 
en contra del proyecto Tren maya. Solicito copia de cada una de las mismas en su 
versión pública, así como conocer el estatus de cada una de las quejas existentes. 

b) Solicito conocer el número de solicitudes realizadas ante esta comisión para recibir 
medidas cautelares como recurso frente al proyecto del Tren Maya. Solicito copia de 
cada una de las solicitudes, así como conocer el folio de cada número de so/icitu es 
aprobadas e implementadas y el estatus actual de las mismas." (sic) ~ 
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En términos de lo dispuesto en los articulos 44 fracción 11 , 11 3 fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11 , 102, y 11 O, fracción 
XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información reservada que sometió Cuarta Visitaduría General, 
para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se 
consideraron datos confidenciales contenidos en el exped iente de queja 
CNDH/4/2019/118/Q, requerido por la persona solicitante. 

La Cuarta V isitaduría General, somete la clasif icación de reserva de la información en los 

siguientes términos: 

[. . .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Cabe señalar que en el caso del expediente que se indica, mismo que se encuentra en trámite, 
no es posible divulgar información relacionada al mismo, en razón de que tiene carácter de 
RESERVADO con fundamento en los artículos 113, fracción XI, de la LG TAIP; 11 O, fracción 
XI, de la LFTAIP y el Trigésimo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", en 
relación con los artículos 4°, segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y 5°, primer párrafo y 78, segundo párrafo, de su Reglamento Interno. 

Sobre el particular, los referidos artículos 113, fracción XI y 11 O, fracción XI de las Leyes 
General y Federal, y el Trigésimo de los Lineamientos Generales referidos, establecen que la 
información que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. 

Prueba de daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la referida LGTAIP, y 
Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, se establece que toda causal de reserva 
deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que 
el caso en particular se aj Lista al supuesto previsto por la norma legal invocada 
fundamento, se precisa lo siguiente: 

A. Se acredita que la divulgación de la información representa un riesgo 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 

La divulgación de la información relativa a los expedientes en trámite ante este Organismo 
Nacional, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que al versar sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos contienen información sensible de las partes que 
podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación, inhibir la participación de r 
terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la } J 
investigación, e incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho correspond\'{;n \J 
cada caso. ¿/ \, 
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B. Se comprueba que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el 
interés público general de que se difunda 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
contenida en los expedientes en trámite, supera el interés público de que se difunda, en razón 
de que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
investigación, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en 
cada caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor 
probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en la 
investigación. 

C. Se acredita que la clasificación es limitativa y se adecua al princ1p10 de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio 

La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de proporcionalidad, 
representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de que la reserva de 
información únicamente se aplica a la información relativa a expedientes en trámite ante este 
Organismo Nacional, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de la 
investigación o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación 
es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y no obstante dicho periodo, 
si llegan a extinguirse las causales que le dan origen con antelación a la fecha de su 
vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a la información, su contenido puede ser 
difundido en términos de la normativa vigente en materia de transparencia. 

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de 
reserva, se justifica la clasificación de información relativa a expedientes en trámite, asf como 
de los concluidos ante este Organismo, de manera que esta determinación no contraviene lo 
dispuesto en la normatividad en materia de transparencia. 

Periodo de Reserva En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo y 100 de 
la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales, la información es clasificada por un periodo de 5 años, siendo este 
tiempo estrictamente necesario para proteger la información mientras subsisten las causas 
que dan origen a la clasificación, salvaguardando con ello el interés público protegido. 

Es así que, con los razonamientos vertidos, este sujeto obligado concluye que el número de 
expediente de queja, se ajusta al supuesto de clasificación de reserva, establecido en la 
normatividad en materia de transparencia antes referenciado. 
[. . .} 

SE ACUERDA RESOLVER: (' 
De conformidad con lo dispuesto en los artfculos 44 fracción 11, 103, 113, fracción XI, 137, ~ / 
inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, \J 
fracción 11, 102, 110, fracción XI y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transpars~ ·1y Acce~ , 
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a la Información Pública, en correlación con los lineamientos Trigésimo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN TOTAL de 
RESERVA respecto del expediente de queja CNDH/4/2019/118/Q, por el periodo de 5 años; 
por lo que, se instruye a la Cuarta Visitaduría General, realizar la debida custodia de los 
documentos objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
110, de la citada Ley General, y 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

V. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta: 

1. La Oficialía Mayor, a través del oficio 485/CNDH/OM/SP/2019 de fecha 18 de septiembre de 
2019, solicita la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de información pública 
con número de folio 3510000096619, en los términos siguientes: 

[. . .} 
Sobre el particular, conforme a lo dispuesto por /os artículos 44 fracciones 11, VIII y 132 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como artículos 65 
fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
solicito atentamente la AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA, para dar atención a la 
solicitud, a efecto de estar en condiciones de integrar la información solicitada. 
[. . .} 

De conformidad, con lo dispuesto en los artícu los 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Oficialía Mayor, considerando los motivos expuestos por 
la citada área. 

2. La Oficialía Mayor, a través del oficio 486/CNDH/OM/SP/2019 de fecha 18 de septiembre de 
2019, solicita la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de información pública 
con número de folio 3510000096719, en los términos siguientes: 

[ .. .} 
Sobre el particular, conforme a lo dispuesto por los artículos 44 fracciones 11, VIII y 132 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como artículos 65 
fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
solicito atentamente la AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA, para dar atención a la 
solicitud, a efecto de estar en condiciones de integrar la información solicitada. 
[. . .} 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de I t ey General de \• ( 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 d ;¡ía Ley Federal de \J 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transpa ncia CONFIRM a 
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ampliación de plazo, solicitada por la Oficialia Mayor, considerando los motivos expuestos por 
la citada área. 

3. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 3510000096819, a 
efecto de que el área responsable de dar respuesta esté en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

4. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 3510000097419, a 
efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

5. La Oficialía Mayor, a través del oficio 492/CNDH/OM/SP/2019 de fecha 23 de septiembre de 
2019, solicita la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de información pública 
con número de folio 3510000097519, en los términos siguientes: 

[. . .] 
Sobre el particular, conforme a lo dispuesto por los artículos 44 fracciones 11, VIII y 132 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como artfculos 65 
fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
solicito atentamente la AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA, para dar atención a la 
solicitud, a efecto de estar en condiciones de integrar la información solicitada. 
[. . .] 

De conformidad , con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de Í 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la V 
ampliación de plazo, solicitada por la Oficialía Mayor, considerando los motivos expuestos or 
la citada área. 
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6. La Oficialía Mayor, a través del oficio 493/CNDH/OM/SP/2019 de fecha 23 de septiembre de 
2019, solicita la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de información pública 
con número de folio 3510000097619, en los términos siguientes: 

[ .. .] 
Sobre el particular, conforme a lo dispuesto por los artículos 44 fracciones 11, VIII y 132 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como artículos 65 
fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
solicito atentamente la AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA, para dar atención a la 
solicitud, a efecto de estar en condiciones de integrar la información solicitada. 
[. . .] 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Oficialía Mayor, considerando los motivos expuestos por 
la citada área. 

7. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de fol io 3510000097719, a 
efecto de que el área responsable de dar respuesta esté en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artícu los 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

8. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, ¡;>ara 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 351000009841 a 
efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidades de recabar 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

9. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artícu los 132 de la Ley General ~ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal e Transparencia y \j 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por '1ez días más, Rara 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de fo · 3510000098519 a 
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efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Tra~sparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

10. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez dias más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 3510000098619, a 
efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso .a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

11 . La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 3510000098719, a 
efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción II de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

12. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 3510000099319, a 
efecto de que las áreas responsables de dar respuesta estén en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción II de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia . 

13. La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 135 de la Ley Federal de Transpa;r.ncia 
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Acceso a la Información Pública, solicita la ampliación del término hasta por diez días más, para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 3510000099519, a 
efecto de que el área responsable de dar respuesta esté en posibilidades de recabar la 
información requerida por el peticionario. 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de Transparencia. 

14. La Sexta Visitaduría General , a través del oficio 326/6VG/DG/2019 de fecha 30 de septiembre de 
2019, solicita la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de información pública 
con número de folio 35100001021 19, en los términos siguientes: 

[. . .] 
Al respecto, con fundamento en lo establecido en el artículo 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito solicitar la ampliación del 
plazo previsto en la ley de la materia, con la finalidad de poder recabar la información que 
tiene relación con la Recomendación General 32/2018. 
[. . .] 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
ampliación de plazo, solicitada por la Sexta Visitaduría General, considerando los motivos 
expuestos por la citada área. 

VI. Respuestas a solicitudes sin clasificación de información: 

1. 3510000092019.- Aprobada 
2. 3510000093019.- Aprobada 
3. 3510000093819. - Aprobada 
4. 3510000094319.-Aprobada 
5. 3510000096219. - Aprobada 
6. 3510000098119.-Aprobada 
7. 3510000099419. - Aprobada 
8. 3510000100319.-Aprobada 
9. 3510000100419.- Aprobada 
10. 3510000100719.-Aprobada 

Del análisis del requerimiento se advierte que la información requerida por la solicitante refiere 
datos personales concernientes a una persona física identificada e identificable, sin que se 
cuente con la certeza de que la solicitante sea la titular de los mismos, o bien cuente co la 
autorización para su acceso. j . 
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Por lo que se instruye a la Unidad de Transparencia para requerir a la persona solicitante la 
acreditación de identidad o personalidad según sea el caso. Una vez acreditada la identidad 
o personalidad, se le entregará la información que obre en esta Comisión Nacional. 

11 . 3510000101619.- Aprobada 
12. 3510000102219.-Aprobada 

Del análisis del requerimiento se advierte que la información requerida por el solicitante refiere 
datos persona les concernientes a una persona física identificada e identificable, sin que se 
cuente con la certeza de que el solicitante sea la titular de los mismos, o bien cuente con la 
autorización para su acceso. 

Por lo que se instruye a la Unidad de Transparencia para requerir a la persona solicitante la 
acreditación de identidad o personalidad según sea el caso. Una vez acreditada la identidad 
o personalidad, se le entregará la información que obre en esta Comisión Nacional. 

13. 3510000103719.- Aprobada 
14. 3510000109619.- Aprobada 
15. 3510000109719.-Aprobada 

VII. Cierre de sesión 

Siendo las 12:00 horas del día de la fecha, se dio por terminada la Trigésima sexta sesión de 2019. 

Suscriben los mi mbros del Comité de Transparencia de la CNDH al margen y al calce para constancia: 

/-
e Transparencia 
neación y Análisis 

Lic. ~~~~eroa 
Titular ? ~no Interno de Control 

Lic. Carlos Manuel Borja Chávez 
Titular de la Unidad de Transparencia 

Director General de Quejas, Orientación y Transparencia 

0?f< 
Lic. Violeta gftlalli Palmero Pérez 

Secretaria Técnic/cte1 Comité de Transparencia 
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